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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y GASTO DE LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO ARTÍSTICO DE REPRESENTACIÓN DEL 

ESPECTÁCULO “IL GIARDINO ARMÓNICO”. EXPTE: 153AUD64E2024. 

 

  

En relación con el expediente nº. 153AUD64E2024, de contratación del 

servicio artístico para la representación del espectáculo denominado “IL 

GIARDINO ARMÓNICO”, conforme al informe de idoneidad sobre contratación 

de agrupaciones y compañías de danza para la temporada 2024-2025 del 

Auditorio y Centro de Congresos Víctor Villegas, de fecha 28 de mayo de 2024. 

 

Visto el Certificado de existencia de crédito, de fecha 9 de abril de 2025, 

del Jefe de Administración del ICA. 

 

Vista la Resolución de inicio del citado expediente, de fecha 16 de abril de 

2025, firmada por el Director General del ICA. 

 

Visto el informe favorable de la Técnico Consultor del ICA. 

 

Y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 14/2012, de 27 de 

diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector 

público regional, en concordancia con el artículo 10 del Decreto nº 17/2014, de 

28 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos del ICA, en mi calidad de 

Órgano de Contratación. Así como en virtud de la competencia otorgada 

mediante Decreto de Consejo de Gobierno nº 328/2023, de 22 de septiembre, 

de nombramiento como Director General del ICA (BORM nº 222, de 25 de 

septiembre de 2023). 
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RESUELVO 

 

 

PRIMERO: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

que ha de servir de base y regir el contrato. 

 

SEGUNDO: Aprobar el expediente para la contratación del servicio 

artístico para la representación del espectáculo denominado “IL GIARDINO 

ARMÓNICO”, mediante tramitación ORDINARIA. 

  

TERCERO: Aprobar y autorizar el correspondiente GASTO en que se 

presupuesta el importe de la presente contratación cuyo presupuesto base de 

licitación es de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 €), más nueve mil 

cuatrocientos cincuenta euros (9.450,00€), en concepto de 21% de IVA, 

ascendiendo a un presupuesto base de licitación total de cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos cincuenta euros (54.450,00 euros). 

 

No obstante, el valor estimado de dicho contrato ascenderá a un importe 

total de cincuenta y seis mil quinientos setenta y nueve euros con sesenta 

céntimos (56.579,60 €), IVA incluido, con el siguiente desglose: 

 

-Caché del espectáculo: cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta 

euros (54.450,00 €), IVA incluido. 

 

-Gastos del alquiler de instrumentos de teclado (órgano positivo y 

clavecín): dos mil ciento veintinueve euros con sesenta céntimos (2.129,60 €). 

 

La codificación del objeto del contrato, según el Vocabulario Común de 

Contratos Públicos (CPV), es: 92312140-4 Servicios artísticos de orquestas. 
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CUARTO: Que su adjudicación se lleve a cabo por procedimiento 

negociado sin publicidad, según dispone el artículo 168, letra a), apartado 2º 

de la LCSP, al constituir su objeto un servicio artístico, por lo que se justifica que 

se contrate en exclusiva con un licitador determinado, y que se publique en el 

Perfil del Contratante del ICA, de conformidad con lo establecido en la cláusula 

8ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ICA 

Manuel Cebrián López 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

 

CE
BR

IÁ
N 

LÓ
PE

Z, 
MA

NU
EL

23
/0

4/
20

25
 14

:18
:06

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-0
e8

d4
b1

8-
20

3d
-c5

19
-4

d9
9-

00
50

56
9b

62
80


